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. ciones (<<Boletín Oficial del Estado» numero-303. del 19), expido el
presente certificado en los términos establecidos ~n el articulo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid. 1S de octubre de 1991...:.El Director general de TelecOmuni~
cadones. Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION di!" 15 de oclllb¡:e de 1991. de l~ Dirección.
GenrraJ de rl'/ecomunicadolles. por la quese.otorga el
CC'/1ij1cac/o de aceptación al radar marino, marca (fRacal·
Decca». -modelo A..RPA-2690-BT.

Como consecuencia del expe4icnte incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»)
numero 212, de S de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley- 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos, dispositi#
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal. a
instancia de «Hispano Radio Maritim~ Sociedad Anónima». con
domicilio social en Madrid, calle Julian Camarilla. 61 C. P. 28037,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al radar marino, marca «Racal-D«ca». modelo t\RPA-269Q..BT,
con I;l inscripci~n E 96 91 0443, que se insena C0q10 anexo 3. la
preseute Resolución.. _ "_ -

En cumplimiénto de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de 380st9. la validez de dicho. certificado
queda C'ondiclOnada a la obtención del numero de illscripción en el

. Registro de Importadores. FabriCílntes o Comercializadores que otorgará
la Admit\istración de Telecomunicaciones. .

- Madrid, 15 de octubre de i99I.-El Director senera~ Javier Nadal
Ariño. . '

ANEXO
. Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica#
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo. 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de .28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 21~, d~ S de septiembre).. sc.emitc por la Di~ón General de
TelecomUnicaciones el presente l.'efuficado de aceptactón, para el

Equipo: Radar márino.· .
Fabncado por: «Racal Marine Electronies Ltd.», en Inglaterra.
Marca.~ «Racal#Decca».
Modelo: ARPA-2690-BT.

por el cumpl¡'miento de la normativa ·siguiente.:

Anieulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

'Conla inscripción" [I] 9691 0443 :

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de ¡"996. Condici~nado a
la aprobación de las especificaciones técnicas.

y parague surta los, efectos previstos en el artículo -19 de la
ley 31fl987, de 18 de diciembre. 4e Ordenación de las Telecomunica
ciones. (<<Boletín Oficial del Estado» numero 303, del 19), expido el
presente ccrtifiC3do.

Madrid. 15 de octubre de 1991.':'El Director ¡enerol de Tclccomuni·
cae,iones, Javier Nadal Ariño. .

2343 ilESVLU'~IONde 15 de cctubre de 1991, de la Di"'rció"
General ('! Tclccomunicaciones. por la que se otorga l'i
certificadl de ~ptación al rece/Hor direccional mariIJo•
.marca «ll.1.iyo». modelo TD--C#]J8·MKl1.

Como consecUl:ncia del exPediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de aaosto (<<Soledn Oficial del Estado»
número 212~ de S de septiembre), por el que se aprueba el Regl:J.mento
de desarrollo de la Ley 31/1981, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las TelecoÍTiunicadonc!<>. en relación con los equipos. aparatos, disposili#
vos y sistemas a- que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal. a
instancia de «Hispano Radio MarHima, Sociedad Anónima». (;on
don.ticilio social en Madrid, Julián Camarillo, 6, código postal 28037.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta#
ción al ret:eptor direccional marino, marca «Tai)'o», modelo TD-C#33S
MKII. con la inscripción E 96 91 044-6, que se mserta como anexo a la
presente .Re~9Iu~ión. "

En cumpllmlento de lo prevISto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agOSto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del uumero de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantcs o Comercializadores que otorgará la Admi
nistnlción de Telecomunicaciones.

Madrid. 15 de octubre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO
Certificadu de aceptación

En virtud de lo establecido 1."f1.d Reglamento de dC5aIToUo de la Ley
31/1981. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones,
\.·u relación con los equipos. aparatos. qispositivos y sistemas a que se
refiere el :lrtículo 29 de dicho lexto 1esa:1. aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto [«Boletín Oficial del ESlado» número 212.
de 5 de s\'ptii:mbre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptadón; para el

Equipo: Receptor díreccional marino.
Fabricado por: Taiyo Muscn Co. Ltd., en Japón.
Marca: «Taiyo».
Modelo: TD-C·33H-MKII.

por el cumplimiento de la normativa siguiente: .

Anieulo8.2 del Real Deereto 1066/1989.

Con la inscripción III 96 91 0446 ·1
y plazo·de. validez hasta 'el. 30 d.e scpli~m~re de 1996. Condicionado a
la aprobactón d~ las espcctlkacl0nes tCCnlcas. .

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» numero 303, del 19), ex.pido·el presente
certificado.

Madrid. 15 de octubre de 1991.-EI Director general de Telecomuni
~¡]cioncs. Javier Nadal Ariño.

RESOLVCION de 18 dI.? octubre df! 199/. de la Din?Cciu/;
(}('neral de TeJecomUlIil."ClciOl1cs. por la que se otorga el
certijicado de aceptación al r/?C('ptor radiolc:legní..fico princl'
pal. marca «Skami». modelo R·800/.

Corrio con-secuencia del expedien-te incoad~ ~n aplicación dt.'l Real
Decreto 1066/1989. dc 28 de agosto (<<Bolchn Oficial del Estado,)
numero 212. de 5 dc sepliembre), por el-que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1981, de 18 d(" didl.':mbre. de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con 105 equipos. aparatos. dispositi
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho te:Ho kgaL a
instancias de -..Hispano Radío ~taritima, 'Sociedad Anónima». con
domicilio social en. Madrid, Juliári Camarillo. 6. código postal 28037,

Esta. Dirección General ha resuelto otorgar el certiticado de acepta
ción al receptor radiotelegráfico principal, marca «Skanti». modelo
R-8001, con la inscripción E 96 91 O"~~, que se inserta como anexa a
la presentc Resolución.

En c-u~lplimicnto de lo prcvisto - en el artículo 18.2 del R~';;;l
Decreto. 1066/1989, de 28 de 2~ostO. la validez de dicho certiticado
queda condicionada a la obtenCión del numero de inscripción en el
Registro de Importadores. Fabricantes o Comercializadorcs que otorgara
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid. 18 de octubre de 1991.-EI Dirl'\.'lor general. Javie; Nada!
Ariño.

A:-<EXO
Certificado de aceptadún

En virtud de lo estableC1do en el Reglamento de desarrollo de la
Ley. 31/1981. de 18 de diciembre, de Ordenaci\in de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos. aparatos. dispositivos y Sistemas J
que se refiere el articulo 29 de dicho lexlo legal, aprobado por Real
Decreto 106611989. de 18 de agost0 (,(BolelÍn Olkia! del Estado»)
mimc-ro 212; dc :5 de septiembre), 3C emit.: por la Dtrección Gener:ll de
Telecomunicaciones el preSl:nte certificado de aceptación, para el

Equipo: Rcci?ptor radiotd~r.ifico principal.
fabricado por: «Skandína\-lsk Telcir.du;mi Skanti», en Dinamarca.
Marca: (<Skanti}).
Modelo: R-8001.

p()r cl cumplimiento de la normati.a siguiente:
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SOLE TVRA

Lo que comunico a VV.IL para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de enero d~ 1992.

limos. Sres. Subsecretario y Directores generales de BeUas Artes y
Archivos, del Libro y Bibliotecas, del Instituto Nacional de las Artes
Esccnicas v de la Música y del Instituto de la Cinematografia y de las
Artes Audiovisuales.

3. Los Premios Nacionales de Literatura Infantil y Juvenil de la
presente convocatoria se concederán a obras apropiadas para niños.
editadas durante los anos 1990-1991.

4. El Premio Nacional de Teatro para autores noveles «Calderón de
la Barca» se ajustará a lo dispuesto en la Orden de 22 de mayo de 1991
(<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de julio).

Tercero.-La concesión de los Premios Nacionales se hará mediante
Orden que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y que se
dictaní de acuerdo con l:ls decisiones d,: losJurndos y Comisiones que
dcban intervenir en su otorgamiento según lo Que establezcan las
Resoluciones que se dicten en el desarrollo de esta Orden.

Cu;:¡rto.-La presente Orden entrará en vigor el dia siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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BANCO DE ESPAÑA-
RESOLUClON de 3I de enero de 1991, del Banco de
España. por la que se haccn publicos los cambios que este
Banco de EsPaña aplicará a las operaciones que realice por
propia cuenta durante los días del 3 de febrero. al 9 de
.febrero de 1992. salvo al'iso en contrario..

Billetes correspondicntes a las divisas rom·er·
tihles admitidas a cotizarión en el mercado
español:

dólar USA:
Billete grande (1) ' .... '
Billete pcqu.eño (2) .. _..
marco alemán ..
franco francés

I libra esterlina .
100 lirasítalianas »

100 francos belgas y luxemburgueses _
I florín holandés : O>

1 corona danesa "'.
1 libra irlandesa (3) , v

100 escudos portugueses _, _ ...
100 dracmas Briegas ': .. ,. 0> ••••

1 dólar· canadiense .
I franco suizo . .

100 yenes japoneses .,.
I corona sueca .
1 corona noruega .,.
1 marco ·finlandés .:.

100 chelines austriacos
1 dólar australiano

Otros billctes:
I dirham ... ., ..

100 francos CfA
I cruceiro (4}
I bolivar .

100 pesos mejicanos.
1 nal árabe saudi
J dinar kuwaiti
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Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción lE 1 96 91 0444 1

y plazo de validez iUlsta el 30 de septiembre de 1996. Condicíonado a
la aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987; de 18 de dicicmbl1'. de Ordenación de las Telecomunica
ciones («Boletín Oficíal del Estado» numero 303. del 19), expido el
prC5('nte certificado.

Madrid. 18 de octubre de 1991.-El Director general de Telecomuni
caciones. Javier Nadal Ariño.

REAL DECRETO 931[992, de 31 de enero. por el que se
concede. a tlÍulo póstumo, la Medalla al /ll&i1O en las
Bellas Artes. en su ,aregoria de Oro. a don José Manuel
GOllzdle:·Va!cán:el Valcareel.. .

De conformidad con 10 establecido enel Real Decreto 3379/1918.
de 29 de diciembre. por el que se regula la concesión de la Medalla al
Mérito en las Bellas Artes. en atención a los meritas y circunstancias que
concurren en la obra del Doctor Arquitecto don José Manuel González..
Valcárccl Valcárcel. a propuesta del Ministro de Cultura y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 31 de enero 2347
de 1992. '

Vengo en conceder la Medalla al Mérito en las Bellas Artes. en Su
categoría de Oro. a titulo póstumo. a don Jase Manuel t:ionzález·
Valcárcel Va1cárcet

Dado en Madrid a 31 de enero de 1992.

JUAN CARLOS K

El Mínisuo de Cultura.
JORDI SOlE TURA

ORDEN de 27 d'e enero de 1991 por la que se convocan los
Premios Nacionales del Ministerio de Cultura para 1992.

Los Premios Nacionales del Ministerio de Cultura constituyen un
reflejo significativo de la política de promoción de las distintas manifes
taciones artísticas y culturales que desarroUa este Departamento.

En su virtud. he tenido a bien díspoJ}Ct: .

Primero.-Se convocan los Premios Nacionales que el Ministeno de
Cultura concederá en 1992 con las dotaciones sigUientes:

Un Premio Nacional de las Letras Españolas. dotado con 5.000.000
de pesctas. .

Un Premio Nacional. de Artes Plásticas, dotado con 5.000.000 de
pesetas. .

Dos Premim Nacionales de Música, dotados con 2.500.000 pesetas
cada uno.

Un Premio Nacional de Danza. dotado con 2.500.000 pesetas.
Dos Premios Nacionales de Teatro. dotados con 2.500.000 pesetas

cada uno.
Un Premio Nacional de Teatro para autores noveles «Calderón de la

Barca». dotado con 1.500.000 pesetas.
Un Premio Nacional de Circo. dotado con 2.500.000 pesetas.
Dos Premios Nacionales de Cinematografia. dotados con 2.500.000

pesetas cada uno. . . '_
Tres Premios Nacionales de Literatura. en sus modalidades de

Poesia. Narrativa y Ensayo, dotados con 2.500.000 PesetaS cada uno.
Dos Premios Nacionales, de Traducción dotados con 2.500.000

pesetas cada uno.
Un Premio Nacional de Historia de España. dotado con 2.500.000

pesetas.
Dos Premios' Nacionales. de Literatura Infantil y Juvenil. en sus

modalidades de Creación y Traducción. dotados con 2.500.000 pesetas
cada uno.
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Segundo.-l. Estos Premios Nacionales deberán destinarse a reco
nocer y recompensar la labor de toda una trayectoria o vida profesional
o a destacar nuevas aportaciones sobresalientes en el campo cultural o
artistico.

2. Los Premios Nacionales de Literatura, de Traducción y de
Historia de España. se concederán a obras editadas en el año 1991.

(1) E~l~ CQtízación es lI.plicable par1l los billetes de lO dótarcs USA y wPt'rio~.
t:!l Aphcah1c par;¡ 11»0 billetes de l. 1 Y 5 dólares USA.
(JI Ql,tC1ja c.\cluida la compra de billctcs de má$ de 20 hbra¡ írl,andesas
(41 \Jn CruCl:"lro cqUI\',a!c a un nuevo CtUZ3do.

Madrid. 31 de enero de 1992.-El Director general. Luis Muria Linde
de Castro. . .
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